PROYECTO DE LEY No. ______ de 2008
Por medio del cual se amplía la licencia de maternidad y se dictan otras disposiciones

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo quedará así:

“ARTICULO 236. DESCANSO REMUNERADO EN LA EPOCA DEL PARTO. 
1. Toda trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a una licencia remunerada de ciento ochenta (180) días calendario, de los cuales treinta (30) días se tomarán antes de la fecha posible del parto y ciento cincuenta (150) días, después del nacimiento; esta licencia será remunerada con el salario que devengue al entrar a disfrutar del descanso. 

2. Si se tratare de un salario que no sea fijo, como en el caso de trabajo a destajo o por tarea, se toma en cuenta el salario promedio devengado por la trabajadora en el último año de servicios, o en todo el tiempo si fuere menor. 
3. Para los efectos de la licencia de que trata este artículo, la trabajadora debe presentar al empleador un certificado médico, en el cual debe constar: 
a). El estado de embarazo de la trabajadora; 
b). La indicación del día probable del parto, y 

c). La indicación del día desde el cual debe empezar la licencia, teniendo en cuenta que, por lo menos, ha de iniciarse cuatro (4) semanas antes del parto. 
4. Todas las provisiones y garantías establecidas en el presente capítulo para la madre biológica se hacen extensivas, en los mismos términos y en cuanto fuere procedente, para la madre adoptante del menor de siete (7) años de edad, asimilando la fecha del parto a la de la entrega oficial del menor que se adopta. La licencia se extiende al padre adoptante sin cónyuge o compañera permanente.

Estos beneficios no excluyen al trabajador del sector público. 

El esposo o compañero permanente tendrá derecho a quince  (15) días de licencia remunerada de paternidad, en el caso que sólo el padre esté cotizando al Sistema General de Seguridad Social en Salud. En el evento en que ambos padres estén cotizando al Sistema General de Seguridad Social en Salud, se concederán al padre treinta (30) días hábiles de licencia remunerada de paternidad.

Esta licencia remunerada es incompatible con la licencia de calamidad doméstica y en caso de haberse solicitado esta última por el nacimiento del hijo, estos días serán descontados de la licencia remunerada de paternidad.

La licencia remunerada de paternidad opera para los hijos nacidos de la cónyuge o de la compañera 
El único soporte válido para el otorgamiento de licencia remunerada de paternidad es el Registro Civil de Nacimiento, el cual deberá presentarse a la EPS a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la fecha del nacimiento del menor.

La licencia remunerada de paternidad será a cargo de la EPS, para lo cual se requerirá que el padre haya estado cotizando efectivamente durante las cien (100) semanas previas al reconocimiento de la licencia remunerada de paternidad.

Se autorizará al Gobierno Nacional para que en el caso de los niños prematuros y adoptivos se aplique lo establecido en el presente parágrafo.”
Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

JORGE JULIÁN SILVA MECHE

Representante a la Cámara

Departamento de Vichada

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY No.________DE 2008

“Por medio del cual se amplía la licencia de maternidad y se dictan otras disposiciones”
Introducción
Solo tendremos un estado ejemplar, en la medida  que nuestras familias crezcan en un entorno  de mutuo amor, respaldo y concordia; pues  la familia sigue siendo fundamentalmente el núcleo de la sociedad en donde se forma la estructura de la Nación y por lo tanto le corresponde al Estado velar por un ambiente sano desde el punto de vista físico y sicológico del componente familiar, donde el ser desde su concepción, pasando por el nacimiento y crianza, tenga las condiciones propicias para desarrollar su personalidad sin taras de ninguna naturaleza, y uno de los momentos mas especiales de cuidado son los primeros meses de vida en los cuales  los padres especialmente la madre son apoyos irremplazables para el infante, es básicamente en este instante en que se marca la diferencia de las potencialidades en lo afectivo y sobre todo en lo sicológico de los menores que son asistidos por lapsos de tiempo mas largos por sus padres, que aquellos que no tienen esa providencial oportunidad.
El objetivo fundamental de esta iniciativa es ampliar la licencia de maternidad  para que sea la madre trabajadora quien se ocupe directamente de la crianza de su hijo en los primeros 6 meses de vida y, no tenga que alejarse de éste a tan temprana edad como sucede en la actualidad; doce semanas no son suficientes para alimentar al bebé de la manera más indicada, ni son suficientes para transmitirle el afecto y la seguridad que este nuevo ser requiere para crecer integralmente. 

Los primeros años de vida están considerados como el período más importante para el desarrollo infantil. Estudios e investigaciones provenientes de diferentes disciplinas han demostrado que estos años son definitivos para el desarrollo físico, cognitivo, emocional y socio - cultural de los seres humanos. El mayor desarrollo del cerebro ocurre en los tres primeros años de vida
 y está directamente relacionado con la nutrición, la salud, la protección y la educación que se recibe y con la calidad de las interacciones humanas que se experimentan. En este periodo se adquieren las habilidades para pensar, hablar y aprender con un importante impacto sobre la salud, el aprendizaje y el comportamiento presentes y futuros
. 

“las inversiones a temprana edad tienen mayores tasas de retorno al capital humano, que las inversiones remediales en etapas posteriores de la vida ya que se cuenta con más tiempo para realizar las ganancias. Los retornos son mucho más altos durante los primeros años y van disminuyendo a lo largo de la vida, llegando a ser mucho más bajos para las inversiones remediales en la edad adulta”
.
Mirando hacia este horizonte, la propuesta que hoy presento a consideración de ustedes, es fundamentalmente atrevernos a invertir en las nuevas generaciones,  y de esta manera, complementar los esfuerzos que se vienen dando en torno al tema.
Qué es la licencia de maternidad?

La licencia de maternidad es un descanso laboral remunerado que se le otorga a la madre trabajadora para que cuide y proteja su salud y la de su hijo, durante un periodo de tiempo anterior y posterior al nacimiento de este.

En nuestra legislación actual, se prevé que este tiempo de licencia de maternidad es de doce (12) semanas, el cual no resulta suficiente para que el recién nacido adquiera unas ventajas nutricionales, emocionales, inmunológicas y protectoras que solo le brinda su madre.  Actualmente en el Congreso de la República, se adelantan iniciativas de reformas al tema que nos ocupa, pero considero que se han quedado cortas en el tiempo previsto, ya que 14 o 15 semanas que se proponen, siguen sin ser suficientes para salirle adelante a un problema de salud pública que viene ventilándose en los últimos tiempos, por la falta de la leche materna en los primeros meses de vida.

En el cuadro siguiente, podemos observar la duración de la licencia de maternidad en algunos países, lo cual nos permite afianzar nuestra propuesta para mirar en un mismo sentido y complementar así una estrategia mundial de protección a las madres y a los recién nacidos para garantizar una mejor salud mental, física y emocional de las generaciones futuras.
	Duración
	Países

	Menos de 12 semanas 
	Túnez (30 días); Líbano, Qatar (40 días); Papua Nueva Guinea (6 semanas*); Bahrein, Emiratos Arabes Unidos (45 días); Egipto, Jamahiriya Arabe Libia (50 días); Nepal (52 días); Bahamas, Uganda, Singapur, Sudán, Suiza (8 semanas); Bolivia, República de Corea, Eritrea, Guinea-Bissau, Iraq, Islandia, Kenya, Malasia, Mozambique, Filipinas, Yemen (60 días o 2 meses); Arabia Saudita, Honduras, Jordania, Kuwait, Santo Tomé y Príncipe (70 días o 10 semanas); República Arabe Siria (75 días).

	12 semanas 
	Bangladesh, Barbados, Belice, Botswana, Burundi, Colombia, Dominica, República Dominicana, El Salvador, Ecuador, Estados Unidos, Fiji, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Haití, Islas Salomón, India, Israel, Jamaica, Lesotho, Marruecos, Mauricio, México, Myanmar, Namibia, Nicaragua, Nigeria, Pakistán, Paraguay, Rwanda, Sri Lanka, Sudáfrica, Swazilandia, República Unida de Tanzanía, Turquía, Uruguay, Zambia.

	13 semanas
	Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Camboya, China, Etiopía, Granada, Guyana, Indonesia, República Islámica del Irán, República Democrática Popular Lao, Perú, Santa Lucía, Trinidad y Tabago, Zimbabwe.

	14 semanas 
	Alemania, Argelia, Benin, Burkina Faso, Camerún, República Centroafricana, Chad, Comoras, República Democrática del Congo, Côte d'Ivoire, Djibouti, Gabón, Guinea, Irlanda, Japón, Madagascar, Malí, Mauritania, Níger, Nueva Zelandia, Panamá, Portugal, Reino Unido, Senegal, Seychelles, Somalia, Suecia, Togo.

	15 semanas
	Mongolia (101 días), Bélgica, Congo, Eslovenia, Finlandia.

	16 semanas
	Austria, Chipre, Costa Rica, España, Francia, Grecia, Luxemburgo, Países Bajos, Polonia, Rumania.

	17 semanas y más
	Bulgaria, Canadá (17 semanas); Viet Nam (4-7 meses); Azerbaiyán, Belarús, Chile,  Dinamarca, Estonia, Ucrania, Venezuela (18 semanas); Federación de Rusia (20 semanas); Italia (5 meses); Hungría (24 semanas); Croacia (6 meses y 4 semanas); República Checa (28 semanas); Noruega (38-48 semanas); Australia (52 semanas).

	* Más licencia prenatal, de ser necesario.

	Fuentes: legislaciones nacionales (datos proporcionados a la OIT en 1997 en respuesta a una solicitud de información) y Conditions of Work Digest: Maternity and Work, vol. 13, 1994.


Actualmente, Colombia con doce (12) semanas, se encuentra dentro de los países que conceden menos tiempo por licencia de maternidad; Italia, Hungría y Australia superan los cinco (5) meses de descanso; Brasil, acaba de sancionar una ley en donde amplía la licencia de maternidad a 180 días y cuba hace más de siete años, sumó a un año la licencia que otorga a las trabajadoras en la época de alumbramiento, con el objetivo que sean las propias madres quienes cuiden sus hijos durante los primeros meses de vida.

Una de las razones principales, ha sido fortalecer la campaña mundial de la lactancia exclusiva durante los seis primeros meses; si la madre debe separarse de su hijo antes de los tres meses, la lactancia inmediatamente es sustituida por otro tipo de alimentos que no garantizan la carga nutricional necesaria para el bebé en crecimiento.
¿Cuál es la importancia de la lactancia materna
?
Si todos los niños y niñas fueran alimentados exclusivamente con lactancia desde el nacimiento, sería posible salvar cada año aproximadamente 1.5 millones de vidas. Y esas vidas no sólo se salvarían, sino que mejoraría sus condiciones actuales, debido a que la leche materna es el alimento perfecto para el niño durante los primeros seis meses de vida en forma exclusiva y hasta los dos años en forma complementaria.
· Ventajas para el niño en los dos primeros años
- El calostro es la primera leche que produce la madre después del parto, lo protege contra infecciones, enfermedades y es un laxante natural para el recién nacido.
- La leche materna garantiza el crecimiento, desarrollo e inteligencia del niño y fortalece el vínculo afectivo. 
- La leche materna protege al niño de alergias, enfermedades de la piel, desnutrición, obesidad, diabetes juvenil y deficiencia de micronutrientes.

· Ventajas para la mujer
- Disminuye la hemorragia posparto, la anemia y la mortalidad materna.
- Disminuye el riesgo de cáncer en el seno o en los ovarios.
- La lactancia incrementa el amor entre la madre, el hijo y la familia.

· Ventajas para la familia
- Disminuye el riesgo de enfermedad de los niños y las niñas.
- Se ahorra dinero al no comprar otras leches, teteros chupos y combustible.
- La lactancia materna integra la familia, promueve el amor y genera cultura.
· Ventajas para el país
- Disminuye los gastos en salud.
- Las madres que amamantan, contribuyen a que el país tenga niños más sanos, inteligentes y seguros de sí mismos.
Licencia de paternidad
Con el fin de integrar el núcleo familiar alrededor del nacimiento de un nuevo hijo, no se puede dejar de lado la participación activa del padre en este proceso. El padre trabajador también debe contar con el apoyo del estado para fomentar así, la responsabilidad compartida de la madre y del padre en el cuidado y atención de los hijos.
Es por esto que se pretende aumentar los días de descanso remunerado del padre trabajador, para que complemente el ambiente familiar el primer mes de vida en donde las atenciones del recién nacido demandan gran parte del tiempo, más aún cuando la madre ha dado a luz por cesárea, en donde el periodo de recuperación es más lento y delicado; igualmente si existen más niños pequeños, es al padre al que le corresponde el acompañamiento de estos, mientras la madre recobra su salud totalmente.
De esta manera, Honorables colegas, dejo a disposición de ustedes una propuesta para que la estudiemos con el rigor necesario, para que no sea un cambio más en nuestros códigos, sino un verdadero avance en el apoyo a un sector de la población que verdaderamente requiere de toda nuestra atención.
Cordialmente,

JORGE JULIÁN SILVA MECHE

Representante a la Cámara

Departamento del Vichada
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